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del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid y el Centro de emisoras del Cuerpo de Agentes 
Forestales (ECAF).

El presente contrato se adjudicó el día3 de diciembre de 2020, y se formalizóen fecha 30 de diciembre
de 2020.

Primero: El día 29 de diciembre de 2020 el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid aprobó el 
ESICAM 179, nuevo plan de seguridad de la CM para los años 2021-2024. Dentro de este plan se incluyó 
la creación del Centro de Coordinación Municipal (CECOM). Este nuevo centro ha comenzado a 
funcionar en junio de 2022, y se ha detectado la necesidad de dotarle de un integrador de 
comunicaciones, tal y como ya tienen el CECOP y el ECAF.

Este centro se puso en marcha el día 16 de Junio de 2022 en las instalaciones del ASEM 112 en Pozuelo 
de Alarcón, y tiene asignadas dos misiones principales:

- Atención telefónica al número de 112Ocupación

- Atención y coordinación de las Policías Locales(PL)y Agrupaciones de Protección Civil(PC)

o Asesoramiento a Policías Locales
o Activación de Policía Local y Protección Civil ante emergencias
o Recepción y gestión de incidentes para los municipios carentes de infraestructura propia
o Utilización de los medios de comunicación asignados a la D.G de Seguridad, Protección Civil 
y Formacíonincluyendo radios TETRA y Teléfonos 

o Coordinación de PL y PC para actuación con otras agencias como son Bomberos, Forestales 
y SUMMA.

Como centro de atención de llamadaslas funcionalidades necesarias en las comunicaciones de voz y
datos incluyen las siguientes:

- Integración de llamadas de telefonía y radio en un único sistema.
- Distinción del número entrante de manera que la atención se pueda dirigir al operador especialista.
- Comunicaciones entre puestos: sistema de mensajería interna, chat o similar de manera que pueda 

haber comunicación en una emergencia.
- Control en tiempo real desde cualquier puesto del número de incidentes.
- Capacidad de determinados perfiles o usuarios para realizar escuchas e intrusismo en las 

conversaciones de otros operadores, incluso interviniendo en las llamadas.
- Sistema de tutorización de las llamadas. El tutor podrá hablar con el puesto tutorizado sin ser oído 

por el llamante. Este punto es importante en las llamadas del teléfono de 112Ocupación de manera 
que un inspector de vivienda pueda asesorar al operador en situaciones complicadas de ocupación 
de viviendas. La tutorización se podrá solicitar y el tutor podrá asumir la llamada del operador 
invirtiendo roles.

- Se deberá realizar la gestión conjunta de la telefonía y sistemas de radio TETRA. Deberá permitir 
la coordinación desde un puesto de diferentes equipos de emergencias, utilizando y mezclando 
tanto la telefonía como los sistemas de radio.

o Soporte para conferencias de como mínimo 6 - 8 participantes. 
o Posibilidad de canales alternativos o paralelos de comunicación por datos.
o El sistema permitirá evitar el solapamiento de llamadas de teléfono y radio para un mismo 

usuario.
o Posibilidad de realizar conferencias a través del software de integración entre 
comunicaciones de telefoníay cualquier tipología de llamada de radio.

o Posibilidad de incorporarse en las frecuencias del resto de los cuerpos que forman la Agencia 
de Seguridad y Emergencias según el plan de comunicaciones que tienen establecido.



Núm. Exp.: ECON/000062/2019 (MO004) Página 4 de 8

- Al existir diferentes convenios de colaboración firmados entre las Agrupaciones de Protección Civil, 
Cuerpo de Bomberos y Agentes Forestales, es necesario que se puedan integrar las comunicaciones 
de los tres centros de control en las intervenciones que los impliquen a todos.

- Grabación y monitoreo de las comunicaciones de audio atendidas por los operadores, 
almacenándolas en un repositorio de audio indexado para realizar escuchas off-line de todas las 
líneas (tanto analógicas como IP) y poder realizar consultas a través de un interfaz web que permita 
descargar y reproducir las grabaciones de forma inmediata, permitiendo la trazabilidad e 
identificación de las acciones realizadas por los operadores, con todos los requisitos exigidos por la 
LOPD, el RGPD y el ENS. Estas grabaciones se podrán presentar a la autoridad judicial si así se 
exige.

Para el CECOM se necesitanlos siguientes medios de comunicación:

- Equipos TRUNKING Digital TETRA
o 4 radios fijas Motorola MTM 800E

- Telefonía
o Integración con el SBC de Madrid Digitalpara los números asignados a 112 Ocupación, 
Protección Civil y Policía Local.

- SMS
o Envío de mensajes de alerta y aviso a Policía Local y Protección Civil

Segundo:Está en desarrollo el Plan de Comunicaciones en Emergencias de la Comunidad de Madrid,
con objeto de unificar criterios en la utilización del equipamiento radio, así como la compartición y 
vigilancia de la red TETRA en casos de emergencia. En ocasiones, ante una actuación en lugares de la 
Comunidad de Madrid en los que debido a la escasez de espacio radioeléctrico y poco uso de la red en 
circustancias normales no hay mucha cobertura se tienen que realizar modificaciones de la red Tetra, 
por parte del gestor que es el Canal de Isabel II.

La Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 es un instrumento al servicio de los ciudadanos 
que permite integrar la respuesta de los distintos organismos ante situaciones de riesgo que les afecten, 
estableciendo un único sistema de atención de emergencias. La elaboración de procedimientos de 
actuación conjunta, la implantación de plataformas tecnológicas y de comunicación comunes, así como 
el impulso de la formación transversal y especializada de todos los agentes implicados, son objetivos 
primordiales de la Agencia. Dentro de la agencia el Organismo que realiza la activación de los diferentes 
cuerpos que atienden una emergencia es el Organismo Autónomo Madrid 112.

Dentro del Plan de Comunicaciones en Emergencias de la Comunidad de Madrid, Madrid 112 tiene la 
misión de monitorizar la utilización de los diferentes canales de radio y activar al Canal de Isabel II al 
igual que se hace con el resto de cuerpos que atienden una emergencia. Para ello, necesitan la 
instalación de 5 clientes y 2 radios TETRA del Integrador de Comunicaciones.

Tercero: Todos los requisitos anteriormente formulados forman parte del Pliego de 
PrescripcionesTécnicas del presente contrato. Además se incluía en varias clausulas del pliego la 
posibilidad de una ampliación de agencias que utilizasen el producto de la manera menos traumática y 
costosa posible para el licitador.

En los requisitos generales del PPT(Cláusula 3)se indicaba lo siguiente respecto de este sistema:

integración de los diferentes tipos de recursos existentes actualmente (telefonía, radio, SMS) y 
posibilite incluir nuevos canales de comunicación. (Video conferencia, mensajes texto, redes sociales, 

El integrador de comunicaciones será la plataforma especialmente orientada a facilitar a los 
operadores, la gestión de las comunicaciones y actuaciones, tanto en su operativa diaria como en 
casos de emergencia. 
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El crecimiento del sistema se adaptará a las futuras necesidades de la Agencia de Emergencias 
de la Comunidad de Madrid en cuanto a funcionalidades del software, así como en requerimientos 

Y en los requisitos generales de la plataforma tecnológica(Claúsula 4.1).

actuaciones críticas obligan a la utilización de últimas tecnologías.

Debido a la criticidad del servicio prestado por la Agencia de Seguridad y Emergencias de la 
Comunidad de Madrid, en relación con el servicio 112, la propuesta de plataforma tecnológica deberá 
garantizar la máxima disponibilidad.

El sistema deberá ser multiagencia(permitir con la misma instalación tener servicios para varias 
agencias), con configuración diferenciada para el Cuerpo de Bomberos y para el Cuerpo de Agentes 

Requerimientos del integrador de comunicaciones incluía:

comunicación y todos los elementos se integrarán en una red LAN/Ethernet, permitiendo adaptarse 
a múltiples configuraciones.

Permitirá la interconexión de dos o más agencias y de recursos móviles que utilicen distintas 
tecnologías para que puedan comunicarse entre sí.

o En particular, se deberán compartir las radios PMR, Banda Aérea y varios canales Tetra 
entre las dos agencias a las que nos referimos en este pliego. 

o Estas operaciones se tendrán que hacer mediante configuración software.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, en el mes de junio de 2022 se celebró un comité entre Madrid 
Digital y el contratista con objeto de realizar el seguimiento y presentarle las necesidades detectadas 
para el nuevo centro del CECOM, que funcionalmente corresponden con el sistema adquirido 
inicialmente mediante el contrato actual.

Se pidió al adjudicatario la presentación de una oferta que incluyese los siguientes elementos:

- Nuevo centro de control de comunicaciones CECOM con integración de comunicaciones de 
telefonía, radio, mensajería SMS y cámaras de tráfico.

- Licencias para 8 puestos

- Gateways de comunicaciones para 6 radios

El adjudicatario presentó la oferta que fue aceptadaen la reunión de comité del 13/7/2022.

Posteriormente, se comunicó por parte de la DG de Seguridad, Protección Civil y Formación la necesidad 
de ampliar la instalación del CECOM con licencias y gateways de comunicaciones para 5 puestos y 2 
radios, por lo que se ha adaptado el presupuesto según la oferta presentada. Siendofinalmente que 
CECOM únicamente necesita 4 radios, se han añadido las 5 licencias de operador extra.

Dado que el software adquirido es multiagencia, únicamente se necesitan adquirir las licencias para las 
nuevas radios y operadores, la instalación completa de una nueva agencia y el soporte hasta el final del 
contrato inicial.

La oferta presentada por el adjudicatario para acometer la implantación de la ampliación de una agencia 
y sus usuarios tiene un coste de 81.456,13 euros, IVA no incluídosegún el siguiente desglose:
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Esta posibilidad de traspaso de recursos se aplica igualmente al PC de manera que como centro de 
respaldo de comunicaciones de radio, todos los equipos de la ASEM112 tengan asegurada su 
continuidad.

Grabación de las conversaciones de radio en una única aplicación: Con la incorporación al 
integrador de comunicaciones de los centros CECOM y 112 se da cumplimiento al punto del plan 

s radio 

esta manera se obtendrá una grabación de las comunicaciones TETRA unificadas y con visión 
conjunta más una visión separada por agencia.

Causas técnicas:

La instalación del integrador objeto del pliego ha demostrado ser más compleja de lo esperado y 
planteado en el mismo. Debido a causas técnicas y dificultad en la configuración y gestión de las 
comunicaciones, el contrato necesitó de dos ampliaciones de plazo para poder finalizar la puesta 
en marcha, pasando de una puesta en marcha de ocho meses a un total de 16 meses. La licitación 
de un nuevo contrato con un producto diferente nos llevaría a un nuevo periodo de puesta en marcha 
que estimamos no inferior a 12 meses.

Con la ampliación evitamos la gestión de dos proveedores diferentes trabajando en un espacio 
definido como infraestructura crítica por la Comunidad de Madrid.

Dentro del plan de comunicaciones uno de los puntos es la coordinación y racionalización de radios, 
esto desde el punto de vista técnicocon varios proveedoresimplicaría una gestión externa a ambos 
contratos. Con un único proveedor, varias agencias pueden compartir radio e incluso traspasar las 
radios entre las diferentes instalaciones.

Los elementos hardware y de control de radio ya están probados y certificados.

Con un nuevo provedor tendríamos dos políticas diferentes de mantenimiento, gestión para equipos 
que trabajan juntos y coordinados. 

Respecto del punto 2º, el importe de la modificación por causas no previstas anteriormente realizada en 
este contrato, aprobada mediante Resolución 449 /2021, de 28 de septiembre, de la Consejera-Delegada 
de la Agencia, suponía un 26,10 % del precio inicial del contrato, suponiendo esta modificaciónun 23,76
% del precio inicial del contrato, la suma de las dos modificaciones supone un 49,86 %, por lo que no 
excede del 50 % de su precio inicial, IVA excluido.

PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

El plazo máximo de ejecución de la modificación será de CATORCE MESES,comprendidos entre el día
1 de enero de 2023 y el 30 de abril de 2024, según se indica a continuación:
- El plazo máximo de ejecución del suministro de equipamiento hardware, software, instalación, 

configuración y puesta en producción del Sistema e impartición de formación será de cinco meses,
comprendidos entre el día1 de enero de 2023 y el 31 de mayo de 2023.

- El plazo máximo de ejecución del servicio de mantenimiento y soporte será de once meses,
comprendidos entre el día1 de junio de 2023 y el 30 de abril de 2024.

IMPORTE DE LA MODIFICACIÓN

El importe de la modificación asciende a NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO CON 
NOVENTA Y UN CENTIMOS (98.561,91- , IVA incluido, según el siguiente desglose:
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